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Ciudad de la Cost+ 6 de setiembre 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN NO.328/2018 ACTA NO 33/2018

VISTO: Los gastos efectuados desde el 20 de iulio de 2018 al 19 de aSosto

de 2018 del Fondo Permanente del Municipio, según rendición de gastos

mensuales efectuado por Tesorería del Municipio de Ciudad de la Costa
(No. de entrada 814)

RESULTANDO; Que corresponde rendi¡ cuenta de los mismos
presentando la documentación coúespondiente y la autotización del gasto

por parte del Gobierno Municipa!

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡i¿
Número 33 del 6 de setiembte de 2018. Se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo pr€cedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesorá Institucionál

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR LA RENDICIÓN DE GASTOS EFECTUADOS DEL I

FONDO PERMANENTE DEL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE
AL PERÍODO 20107/2078 AL 1,IO8I2O78 DE INCLUSIVE POR TIN
MONIO DE $ 74.404.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNIQUESE A LA TESORÉRÍA DE ESTE MUNICIPIO Y
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